
  

Guayaquil, junio 7 del 2018 

Señor. 

intendente Nacional de la Súper de Compañías. 

Ciudad. 

Yo Luz Janet Cevallos Torres C1 0909033870 en calidad de gerente ce Cía. Mecánica 

Agrícola Industria Cevallos Torres MAICETSA RUC No 0992585889001 en liquidación, 

comparezco y solicito: 

Adjunto a la presente comunicación. 

1 Testimonios de la escritura pública de Partición Extrajudicial de la compañía, para su 

aprobación con la respectiva resolución. 

Atentamente. 

  

Sra. Janet Cevallos Torres
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ACTA DE POSESIÓN EFECTIVA DE LOS BIENES DEJ. 

CAUSANTE CEILA LUZ TORRES ARELLANO. cormmncacn ón 

CUANTÍA: INDETERMINADA. coomconrncnnnnnncanecnnnomnncncc Cor 

DI: DOS COPIAS. e 

En la ciudad de Guayaquil cabecera cantonal del mismo nombre, 

  

  

cuela, Provincia del Guayas, República del Ecuador, el día de hoy CINCO de 
DEL CANTÓN GUAYAQUIL, 

aaa rEBRERO del dos mil dieciocho; yo, DOCTORA MARÍA ISABEL 

NUQUES MARTÍNEZ, NOTARIA TITULAR CUADRAGÉSIMA QUINTA 

DEL CANTÓN, y, en atención a la petición formulada por los señores, 

ROSARIO JACQUELINE GCEVALLOS TORRES; nacionalidad 

ecuatoriana, mayor de edad, de estado civil casada, de ocupación 

t 

Estudiante, domiciliada en Mucho Lote Quinta Etapa, Manzana dos 

mil seiscientos treinta y nueve, Villa veinticuatro de esta ciudad de 

Guayaquil, por sus propios derechos; LUZ JANET CEVALLOS 

TORRES; nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, de estado civil 

viuda, de ocupación secretaria, domiciliada en Sauces seis, Manzana 

doscientos cincuenta y nueve F treinta y cinco, Villa trece, de esta 

ciudad de Guayaquil, por sus propios derechos; ZEILA MARÍA 

CEVALLOS TORRES; nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, de 

estado civil soltera, de ocupación Estudiante, representada por su 

Apoderada General la señora MARITZA DEL ROCÍO CEVALLOS 

TORRES, la cual declara que el poder que se adjunta a esta escritura 

a. pública se encuentra vigente y que su Poderdante se encuentra viva; 

» MARITZA DEL ROCÍO CEVALLOS TORRES; nacionalidad 

ecuatoriana, mayor de edad, de estado civil soltera, de ocupación 

Estudiante, domiciliada en Ciudadela Valencia, Manzana dos mil 

doscientos ochenta y uno, Villa quince de esta ciudad de Guayaquil,   +



    

     
Ue 

ápids derechos; LUIS ALFREDO CEVALLOS TORRES; 
VS ast 

A, o! dad:éguatoriana, mayor de edad, de estado civil soltera, de 
N a aii E - 

y £ . 

E Estádiante, domiciliado en el Kilómetro siete y medio Vía 
o JE . : , : 

Danle;2 dé transitó por esta ciudad de Guayaquil, por sus propios 

derechos; y, GREGORIO TEMÍSTOCLES CEVALLOS RUIZ, 

nacionalidad ecuatoriano, mayor de edad, de estado civil viudo, de 

     

   

ocupación mecánico automotriz, domiciliado en el Kilómetro siete y 

medio Vía Daule, y de transitó por esta ciudad de Guayaquil, por sus 

propios derechos; además comparecen los señores MIGUEL AUGUSTO 

VILLACRES BELLO nacionalidad ecuatoriano, mayor de edad, de 

estado civil soltero, de ocupación Estudiante, domiciliado en el 

Kilómetro siete y medio Vía Daule entre Avenida doceava y onceava, 

Calle primera, y de transitó por esta ciudad de Guayaquil, por sus 

propios derechos; y, JORGE STALIN MORAN NAVARRETE 

nacionalidad ecuatoriano, mayor de edad, de estado civil soltero, de 

ocupación Estudiante, domiciliado en Cooperativa Unidos por la Paz II, 

Manzana L, Solar veintiséis de esta ciudad de Guayaquil, por sus 

propios derechos, ambos comparecen en el presente acto en calidad de 

testigos. Los señores ROSARIO JACQUELINE CEVALLOS TORRES, 

LUZ JANET CEVALLOS TORRES, ZEILA MARÍA CEVALLOS 

TORRES, representada por su Apoderada General la señora MARITZA 

DEL ROCÍO CEVALLOS TORRES, MARITZA DEL ROCÍO CEVALLOS 

TORRES, y, LUIS ALFREDO CEVALLOS TORRES, me solicitan que 

se proceda a receptarles las declaraciones juramentadas tendientes a 

obtener la posesión efectiva proindiviso de los bienes de la causante 

señora CEILA LUZ TORRES ARELLANO, para lo cual me presentan 

los siguientes instrumentos: a) La partida de defunción de la señora   
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MARITZA DEL ROCÍO CEVALLOS TORRES 

C.C. 0911271302 C.V. 092-353 

AA 

LUIS/ALFREDO CEVALLOS TORRES 

C.C, 0910560598  C.V. 097-086 

  

GREGORIO TEMÍSTOCLES CEVALLOS RUIZ 

C.C. 0902347202  C.V. TERCERA EDAD 

MIGUEL AUGUSTO VILLACRES BELLO 

C.C. 0917340044 — C.V. 022-376 

   

   
JORGE STALIN MORAN NAVARRETE 

C.C. 0918774480  C.V. 266-208 

  

DRA. MARÍA 18 ES MARTÍNEZ 

OTARIA TITULAR CUADRAGÉSIMA QUINTA DE GUAYAQUIL
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CEILA LUZ TORRES ARELLANO, en la que consta su fúile N 

acaecida en la provincia del Guayas, Cantón Guayaduil, éno $ 
% 2 Ago Si * 

Partido: 
de Matrimonio en la que consta como cónyuge sobreviviente el señor 

GREGORIO TEMÍSTOCLES CEVALLOS RUIZ; y c) Partidas de 

norarla — Nacimiento de los señores ROSARIO JACQUELINE CEVALLOS 
, CUADRAGÉSIMA QUINTA 

DEL CANTÓN GUAYAQUIL 
NARA ORRES, LUZ JANET CEVALLOS TORRES, ZEILA MARÍA y 

CEVALLOS TORRES, representada por su Apoderada General la 

señora MARITZA DEL ROCÍO CEVALLOS TORRES, MARITZA DEL 

ROCÍO CEVALLOS TORRES, y, LUIS ALFREDO CEVALLOS 

TORRES, hijos de la causante señora CEILA LUZ TORRES 

ARELLANO.- Al efecto en ejercicio de la fe pública de la que me hallo 

investido, y de conformidad a la facultad prevista en el numeral doce 

parroquia Tarqui, el día catorce de enero de dos mil catorce; b) 

Z E 
ón aus    me > 
E 

pod 

    
del artículo dieciocho de. la Ley Notarial, procedo a receptar la 

declaración juramentada de los señores ROSARIO JACQUELINE 

CEVALLOS TORRES, LUZ JANET CEVALLOS TORRES, ZEILA 

MARÍA CEVALLOS TORRES, representada por su Apoderada General 

la señora MARITZA DEL ROCÍO CEVALLOS TORRES, MARITZA DEL 

ROCÍO CEVALLOS TORRES, y, LUIS ALFREDO CEVALLOS ¿ 

TORRES; y, señor GREGORIO TEMÍSTOCLES CEVALLOS RUIZ, por 

sus propios y personales derechos; a quienes de conocer doy fe, en % 

virtud de haberme exhibido sus documentos de identificación que con 

su autorización han sido verificados en el Sistema Nacional de 

Identificación Ciudadana del Registro Civil; y demás documentos 

debidamente certificados que se agregan al presente instrumento como 

habilitantes; y, al efecto, instruidos por mí, el Notario, sobre la 

responsabilidad que tiene de decir la verdad con claridad y exactitud,   
 



    

MARITZA DEL ROCÍO CEVALLOS TORRES 

C.C. 0911271302 C.V. 092-353 

AA 

LUIS/ALFREDO CEVALLOS TORRES 

C.C. 0910560598  C.V. 097-086 

  

GREGORIO TEMÍSTOCLES CEVALLOS RUIZ 

C.C. 0902347202  C.V. TERCERA EDAD 

MIGUEL AUGUSTO VILLACRES BELLO 

C.C. 0917340044 — C.V. 022-376 

  

OTARIA TITULAR CUADRAGÉSIMA QUINTA DE GUAYAQUIL



  

por lo que cumplidos los requisitos previstos en la referida Norma Legal 

antes citada, QUEDA CONCEDIDA LA POSESIÓN EFECTIVA PRO 

INDIVISO, SOBRE TODOS LOS BIENES DE LA CAUSANTE SEÑORA 

acu CEILA LUZ TORRES ARELLANO a favor de sus hijos ROSARIO CUADRAGÉSIMA QUINTA 
DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

Poma JACQUELINE CEVALLOS TORRES, LUZ JANET CEVALLOS 

TORRES, ZEILA MARÍA CEVALLOS TORRES, representada por su 

Apoderada General la señora MARITZA DEL ROCÍO CEVALLOS 

TORRES, MARITZA DEL ROCÍO CEVALLOS TORRES, y, LUIS 

ALFREDO CEVALLOS TORRES; SIN PERJUICIO DE TERCEROS QUE 

EVENTUALMENTE PUDIERAN RECLAMAR.- Copia de esta Acta 

Notarial se inscribirá en el Registro de la Propiedad y/o Mercantil 

  

correspondientes.- Para constancia los comparecientes, suscriben este 

documento junto conmigo, el Notario, además uno de los 

comparecientes el señor GREGORIO TEMÍSTOCLES CEVALLOS 

RUIZ, manifiesta no poder firmar por lo que estampa la huella de su 

pulgar derecho y firman los testigos señores MIGUEL AUGUSTO 

VILLACRES BELLO y JORGE STALIN MORAN NAVARRETE, de todo lo 

cual DOY FE..- 
  

  

C.C. 0913139556  C.V. 092-354 

ULA 
LUZ JANET CEVALLOS TORRES 

C.C. 0909033870  — C.V. 092-352   
 



    

perju] lo en igualdad me declaran: DECLARACIÓN BAJO 

JU ENTO: a) Que la señora CEILA LUZ TORRES ARELLANO, 

falleció en la provincia del Guayas, Cantón Guayaquil, en la parroquia 

Tarqui, el día catorce de enero de dos mil catorce, sin haber otorgado 

testamento; b) Que al fallecimiento de la señora CEILA LUZ TORRES 

ARELLANO, era de estado civil casado con el señor GREGORIO 

TEMÍSTOCLES CEVALLOS RUIZ; ec) Que al momento de su 

fallecimiento quedaron como herederos sus hijos ROSARIO 

JACQUELINE CEVALLOS TORRES, LUZ JANET CEVALLOS 

TORRES, ZEILA MARÍA CEVALLOS TORRES, representada por su 

Apoderada General la señora MARITZA DEL ROCÍO CEVALLOS 

TORRES, MARITZA DEL ROCÍO CEVALLOS TORRES, y, LUIS 

ALFREDO CEVALLOS TORRES; d) Que al momento de su 

fallecimiento la señora CEILA LUZ TORRES ARELLANO fue 

propietaria de bienes muebles e inmuebles: UNO) Cuarenta y siete mil 

(47.000) acciones de la compañía MECÁNICA AGRÍCOLA INDUSTRIAL 

CEVALLOS TORRES S.A. MAICETSA. DOS) Valores de seguro de 

cesantía y fondos de reserva con el Instituto Ecuatoriano de Seguridad 

Social; valores por la jubilación voluntaria; además cualquier derecho 

sobre Montepíos, tarjetas de crédito, beneficios de la seguridad social, 

cuentas de ahorros - corrientes, pólizas, demás títulos valores; y, 

beneficios sucesorios dejados por la causante; e) Que lo afirmado se 

ratifican con las partidas de: Defunción, Matrimonio y Nacimiento 

incorporadas a esta Acta; f) Que esta posesión efectiva también será 

utilizada para el cobro de cuentas, montepios u otros documentos en 

 



    

AL $ EN AS 

parroquia Tarqui, el día catorce de enero de dos mil catorce; 5 ¡para da:” 

y de Matrimonio en la que consta como cónyuge sobreviviente el señor 
SAA 

Sn py Sr, out GREGORIO TEMÍSTOCLES CEVALLOS RUIZ; y c) Partidas de 

a Nacimiento de los señores ROSARIO JACQUELINE CEVALLOS 
DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

aMSN MO) RRES, LUZ JANET CEVALLOS TORRES, ZEILA MARÍA 

CEVALLOS TORRES, representada por su Apoderada General la 

señora MARITZA DEL ROCÍO CEVALLOS TORRES, MARITZA DEL 

ROCÍO CEVALLOS TORRES, y, LUIS ALFREDO CEVALLOS 

TORRES, hijos de la causante señora CEILA LUZ TORRES 

   

ARELLANO.- Al efecto en ejercicio de la fe pública de la que me hallo 

investido, y de conformidad a la facultad prevista en el numeral doce 

del artículo dieciocho de la Ley Notarial, procedo a receptar la 

declaración juramentada de los señores ROSARIO JACQUELINE 

CEVALLOS TORRES, LUZ JANET CEVALLOS TORRES, ZEILA 

MARÍA CEVALLOS TORRES, representada por su Apoderada General 

la señora MARITZA DEL ROCÍO CEVALLOS TORRES, MARITZA DEL 

ROCÍO CEVALLOS TORRES, y, LUIS ALFREDO CEVALLOS 

TORRES; y, señor GREGORIO TEMÍSTOCLES CEVALLOS RUIZ, por 

sus propios y personales derechos; a quienes de conocer doy fe, en 

virtud de haberme exhibido sus documentos de identificación que con 

su autorización han sido verificados en el Sistema Nacional de 

Identificación Ciudadana del Registro Civil; y demás documentos 

debidamente certificados que se agregan al presente instrumento como 

habilitantes; y, al efecto, instruidos por mí, el Notario, sobre la 

responsabilidad que tiene de decir la verdad con claridad y exactitud, 

  
 



    

Nosotros, ROSARIO JACQUELINE CEVALLOS TORRES, portadora de la cédula 

de ciudadanía No. 0913139556, casada, estudiante, domiciliada en Mucho Lote Quinta 

Etapa, Manzana 2639, Villa 24, con teléfono número 0986642895, con correo electrónico 

cevallostorresíahotmail.com; LUZ JANEF CEVALLOS TORRES, portadora de la 

cédula de ciudadanía No. 0909033870, viuda, secretaria, domiciliada en Sauces 6, 

Manzana 259 F 35, Villa 13, con teléfono número 0939446040, con correo electrónico 

riagcev-7(Qhotmail.com, ZEILA MARÍA CEVALLOS TORRES, portadora de la 

cédula de ciudadanía No. 0908637895, soltera, estudiante, representada por la señora 

MARITZA DEL ROCÍO CEVALLOS TORRES, en su calidad de Apoderada 
General, además declara que le poder por el cual comparece se encuentra vigente y que 

la Poderdante se encuentra viva, MARITZA DEL ROCÍO CEVALLOS TORRES, 
portadora de la cédula de ciudadanía No. 0911271302, soltera, estudiante, domiciliada en 

la Ciudadela Valencia, Manzana 2281, Villa 15, con teléfono 0996706914, con correo 

electrónico romarice(Mhotmail com; LUIS ALFREDO CEVALLOS TORRES, 

portador de la cédula de ciudadanía No. 0910560598, soltero, estudiante, domiciliado en 

el Kilómetro 7 + Vía Daule, con teléfono número 2651951, declarando que no tiene 

correo electrónico, GREGORIO TEMÍSTOCLES CEVALLOS RUIZ, portadora de 

la cédula de ciudadanía No. 0902347202, viudo, mecánico automotriz, domiciliado en el 

Kilómetro 7 Y. Vía Daule, con teléfono número 2651951, declarando que no tiene correo 

electrónico; ante su despacho comparecemos y solicitamos, además comparecen los 

señores MIGUEL AUGUSTO VILLACRES BELLO, portador de la cédula de 

ciudadanía No. 0917340044, soltero, estudiante, domiciliado en el Kilómetro 7 Y Vía 

Daule entre Avenida 12ava y 1 lava, Calle lera, con teléfono número 0982445524, con 

correo electrónico miguel jordan77(Ghotmail com; y, JORGE STALIN MORAN 

NAVARRETE, portador de la cédula de ciudadanía No. 0918774480, soltero, estudiante, 

domiciliado en la Cooperativa Unidos por la Paz 1, Manzana L, Solar 26, con teléfono 
número 0990778208, con correo jsmn23(2)hotmail.com, en calidad de testigos. 

L- ANTECEDENTES 

La señores Ceila Luz Torres Arellano, adquirió 47.000 acciones de la compañía 

MECÁNICA AGRÍCOLA INDUSTRIAL CEVALLOS TORRES S.A. MAICETSA; 

valores de seguro de cesantía y fondos de reserva con el Instituto Ecuatoriano de Seguridad 
Social; valores por la jubilación voluntaria, además cualquier derecha sobre Montepíos, 

tarjetas de crédito, beneficios de la seguridad social, cuentas de ahorros — corrientes, pólizas, 

demás títulos valores; y, beneficios sucesorios dejados por el causante.



   

  

    

  

    

2 Blorce de enero de dos mil catorce, falleció la señora Ceila Luz Torres Arellano, 
de a inscripción de defunción que se adjunta a la presente petición, quedando 

Se doc céfones de la compañía MECÁNICA AGRÍCOLA INDUSTRIAL CEVALLOS 
9 e ORtas A. MAICETSA; valores de seguro de cesantía y fondos de reserva con el 

cualquier derecho sobre Montepíos, tarjetas de crédito, beneficios de la seguridad social, 

cuentas de ahorros — corrientes, pólizas, demás títulos valores; y, beneficios sucesorios 

dejados por la causante, nosotros sus hijos ROSARIO JACQUELINE CEVALLOS 

TORRES, LUZ JANET CEVALLOS TORRES, ZEILA MARÍA CEVALLOS 

TORRES, representada por su Apoderada General la señora MARITZA DEL ROCÍO 

CEVALLOS TORRES, MARITZA DEL ROCÍO CEVALLOS TORRES, y, LUIS 
ALFREDO CEVALLOS TORRES, acreditando tal calidad con los certificados de 

nacimiento que también adjuntamos a la presente petición. 

I.- PETICIÓN DE DECLARACIÓN JURAMENTADA y SOLICITUD.- 

Con los antecedentes expuestos, nosotros ROSARIO JACQUELINE CEVALLOS 

TORRES, LUZ JANET CEVALLOS TORRES, ZEILA MARÍA CEVALLOS 

TORRES, representada por su Apoderada General la señora MARITZA DEL ROCÍO 

CEVALLOS TORRES, MARITZA DEL ROCÍO CEVALLOS TORRES, y, LUIS 
ALFREDO CEVALLOS TORRES, por nuestros propios derechos, sírvase receptar 

nuestra declaración juramentada, respecto que somos hijos de la causante, señora Ceila Luz 

Torres Arellano, por tanto sus herederos con derechos para suceder todos los bienes dejados 
por la fallecida antes mencionada; que es nuestro ánimo de entrar en posesión efectiva de los 
bienes y beneficios sucesorios dejados por el causante, fallecido abintestato, amparados en 

lo dispuesto en la Ley Notarial vigente, y que solicitamos a la señora Notaria se sirva levantar 

el Acta correspondiente y conceder la Posesión Efectiva pro indiviso y sin perjuicio de 
terceros, de todos sus bienes; de las 47.000 acciones de la compañía MECÁNICA 

AGRÍCOLA INDUSTRIAL CEVALLOS TORRES S.A. MAICETSA; valores de seguro de 

cesantía y fondos de reserva con el Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social; valores por la 

jubilación voluntaria; además cualquier derecho sobre Montepíos, tarjetas de crédito, 

beneficios de la seguridad social, cuentas de ahorros — corrientes, pólizas, demás títulos 

valores; y, beneficios sucesorios dejados por la causante, en especial de la parte que le 

correspondía a nuestra madre fallecida,. 

HL- PETICIÓN DE DECLARACIÓN DEL SEÑOR GREGORIO TEMÍSTOCLES 
CEVALLOS RUIZ.-   

  

  

netos



  

   Asi también nosotros solicitamos, sírvase receptar la declaración juramentada del stfor 

GREGORIO TEMÍSTOCLES CEVALLOS RUIZ, por sus propios derechos, respe: 

que es cónyuge sobreviviente de la acaecida señora Ceila Luz Torres Arellano, y deja a 

salvo su derecho sobre los gananciales respecto de las 47,000 acciones de la compañía 

MECÁNICA AGRÍCOLA INDUSTRIAL CEVALLOS TORRES S.A. MAICETSA; 
valores de seguro de cesantía y fondos de reserva con el Instituto Ecuatoriano de Seguridad 
Social; valores por la jubilación voluntaria; además cualquier derecho sobre Montepíos, 

tarjetas de crédito, beneficios de la seguridad social, cuentas de ahorros — corrientes, pólizas, 

demás títulos valores, y, beneficios sucesorios dejados por la causante, que fueron adquiridos 

dentro de la sociedad conyugal que mantenía formada con la fallecida antes mencionada.- 

IV.- DOCUMENTOS HABILITANTES.- 

Se agregan como tal, certificados de nacimiento, partida de matrimonio, e inscripción de 

defunción, copias de las cédulas de ciudadanías, copias de certificados de votación, y copia 

de catastro municipal del citado inmueble. 

Usted Señora Notaria se servirá formalizar el presente acto en los términos Ley. 

ROS LINE CEVALLOS TORRES 

C.C. 0913139556 

C.V. 092-354 

LUZ AE TORRES 

C.C. 0909033870 

C.V. 092-352 

p. ZEILA MARÍA CEVALLOS TORRES 

MARITZA DEL ROCÍO CEVALLOS TORRES 

C.C. 0911271302 

C,V. 092-353 

 



    

C.C. 0910560598 

C.V. 097-086     
GREGORIO TEMÍSTO .CEVALLOS RUIZ 

C.C. 0902347202 

C.V, TERCE EDAD 

las e 

MIG AUGUSTO VILLACRES BELLO 

C.C. 0917340044 

  

C.C. 0918774480 

C.V. 266-208 
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e RegisresCiva, 
edalabión Dirección General de Reglatro Civil, Identificación y Cedulación 

pulíay REPÚBLICA DEL ECUADOR son 
  

  CO SS O A MA E A E   

  

La Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación, una vez verificados los 
registros de información procede a emitir la presente Acta Reconstrulda de 

Ea Matrimonio 
En base a la partida existente en el Archivo: 

Nacional Cantón GUAYAQUIL Parroquia: CHONGON 
Lugar y fecha: Guayaquil, 27 de Septrembre del 2017 

Código de Reconstrucción 2017-8-09-1824 

  1 PUBTACA DEL LLGALA 
MATRIMOMIOS DESINITIVAR 

ta 
  

que a y 
EA q ta 

Ae 40 ae reo 

Canin 

Det a 

A, 

  

    
En cumplimiento a lo establecido en el Art 22 de la Ley Orgánica de Gestión de la Identidad 
y Datos Civiles se procede, a reconstruir el Acta de Matrimonio de: 
CEVALLOS RUIZ TEMISTOCLES GREGORIO Y TORRES 

ARELLANO CEYLA CRUZ en base a la copia integra certificada por la 
Dirección de Gestión de Información Registral que se almaceno en el archivo 

Nacional con el tomo, 01,clase:DF Página 263, Acta. 525 del año 1962 

            mo: ¿e MOI Baldeó mr TT 

có de Archivo Físico y Digite 

LA PRESENTE ACTA AUN 3 MEDIAS    

Información certificada a la fecha: 31 DE OCTUBRE DE 2017 
Emisor: MENENDEZ LAMILLA FABIOLA DE LAS MERCEDES 

N? de certificado: 173-066-23798 

173-066-23798 

La Inatitución o persona ante quien se presente este certificado deberá valldarlo en:https://virtual.reglstrocivil.gob.ec, contorme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 1/2 
Vigencia del documento 3 validaciones o 2 meses desde el día de su emisión, En caso de presentar inconvenlentes con este documento escriba a enfinea O registroclvil.gob.ec 

    mc 
Ing. Jorge Troya Fuertes 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electróni: nte 

   



E 

      

  

PÚBLICA DEL ECUADOR a 
clón General de Registro Clvli, Identificación y Cedulación 

CONRDINACIÓN DE LA OLICINA TÉCNICA DE REGISTRO € VIE, PROVINCIA Dil GUAYAS. 14 de Septembre 

-" 1 del 2017.- RAZÓN Medianto Resvlación Su 1948397, dictada pur la Cuordimserón Zonal de Registro Uívl, 
í Wentilicación y Cedulación del Guazas, do ficha, Guayaorl, 13 de Septiembre uo] 2017, y 150 de ln fica enfria 
porel An, 80 de la Leg Oegána de Uestión de Ta Idenfidad y Datos Civiles, se semufica lo presente lnscnpcion enel 

    

     
—. bal 

  

idar Público No 3 

  

Información certificada a la fecha: 31 DE OCTUBRE DE 2017 » 
Emisor: MENENDEZ LAMILLA FABIOLA DE LAS MERCEDES 1 

N? de certificado: 177-066-23744 

177-066-23744 ing. Jorge Troya Fyertes 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

   
La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en https:/fvirtua!.registroclvil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y ala LCE. 
Vigencia del documento 3 validacionea o 2 meses desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenlentes con este documento escriba a enilnea 8 reglatrocivil.gob.ec 

NN 
 



  

  

Y Ne 0 DRAG 
AYAQUIL        

' = 1 
0913139856 l 

de rminec emana SEU QS TORRES ROSARIO JÁCQUELINE, $ z .. APELLIDOS Y NOMBRES Ñ 

| | ZONA: 4 | 

      

   

    

GUAYAS 
PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN: 
“GUAYAQUIL 
CANTÓN 

  

JáR0ui * : 
BARBOQUIA 

CERTIFICO: ES CONFORME 
AL ORIGINAL EXHIBIDO y 
Gquil, 

     Dra, María IsthelHMúgues Martinez NOTARÍA CUADRAOK IMA QUIN?A DEL CANTÓN GUAYAQUIL - ECUADOR 

 



   

  

Veireral de Registro Civil, 
Cedulación REPÚBLICA DEL ECUADOR 

Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

a 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0913139556 

Nombres del cludadano: CEVALLOS TORRES ROSARIO JACQUELINE 

"Condición del cedulado: CIUDADANO 

] Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUIL/CARBO 

ÓN ICONCEPCION/ 

  

| | Fecha de nacimiento: 1 DE MAYO DE 1970 

A Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexa: MUJER 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profeslón: ESTUDIANTE 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: PACHECO FUENTES ALFONSO 

Fecha de Matrimonio: 9 DE ABRIL DE 1994 

Nombres del padre: CEVALLOS RUIZ GREGORIO TEMISTOCLES 

Nombres de la madre: TORRES ARELLANO CEILA 

Fecha de expedición: 30 DE MARZO DE 2017 

Información certificada a la fecha: 5 DE FEBRERO DE 2018 

Emisor. SARA AZUCENA FLORES ESPINEL - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 45 - GUAYAS - GUAYAQUIL 

N? de certificado: 185-091-30028 

| 1 | Il A Il ing. Jorge Troya Fuertes 

195-091-30028 Director General del Registro Civil, identificación y Cedulación 
Documento firmado electrónicamente 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:hitps:/Wirtual.registrocivil.gab.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral + y a la LCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enllnezHregistrocivil.gob.ec 

    

  

  

      

    
  
 



    
Dirección General de Registro Civil, identificación y Cedulación 
REPÚBLICA DEL ECUADOR PP ciñacóny crió 

NUI: 0913139556 

Nombre: CEVALLOS TORRES ROSARIO JACQUELINE 

  

1. información referencial de discapacidad: 

Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD   1.- La información def carné de discapacidad es consultada de manera directa al Ministerio de Salud Pública - CONADIS en caso de 1 

inconsistencias acudir a la fuente da información ] 

4 
j 

  

Información certificada a la fecha: 5 DE FEBRERO DE 2018 

Emisor: SARA AZUCENA FLORES ESPINEL - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 45 - GUAYAS - GUAYAQUIL 

N? de certificado: 185-091-30033 

ll 
8: 33 5-091-300 

          

  

  

  

  

1 

    
 



REPÚBLICA DEL ECUADOR 
— Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedutación 

  

DIRECCION PROVINCIAL DE GUAYAS — 

* CERTIFICO: Que en el registro de napimientos de: ARARXAARKAXA RENA RE RARA 

AAA RARARA RARA Del Canton GUAYAQUILAXARAARAXXXRAXRAR 

correspondiente a 1970 Tomo 6- Pagina 185 , Acta 4370 ; consta 

la inscripcion de: CEVALLOS TORRES ROSARIO JACQUELINE 

nacido en: CARBO /CONCEPCION/ ** , Canton: GUAYAQUILERXRAXRAXKRKRARAR 

Provincia de GUAYAS**X*X*X*X*X*x*; el PRIMERO *xx de MAYO *X*x* de MIL 

NOVECIENTOS SETENTA *X*K*X*X%* ¡HIJA de: CEVALLOS RUIZ GREGORIO TEMISTOCLES 

nacionalidad ECUATORIANAXR*X*Xx** ; y de: TORRES ARELLANO CEILA 

nacionalidad ECUATORIANARXARARXR. 

GUAYAQUIL**XX*XXXXX* a, 19 de JUNIO *** del 2017. 

Cedula: 091313955-6 

  coorsrooeo MS DCI  



  

  

  
  

0 

  

   
2 

JUNTÁ NO 

  

        

  

  

"4 GERTIFICADO.DE VOTACIÓN 
4 08 FEBRERO 2019 e 

092 - 352 
MÚMERO 

ÑO quavas 
PROVINCIA 

E COUAYAQUIL 
BE CANTÓN 

. TARA 
PARROQUIA 

qu AA 
      

Dd 
paodos: : ció 

CEVALLOS TORRES LUZ JANET - 
¿APELLIDOS Y NOMBRES * 

CIRCUNSCRIPCIÓN: 

ZONA, 1 

  A 

  

CERTIFICO: ES CONFORME 
AL ORIGINAL EXHIBID 

Gquil, 

nm 

i 

   ues Martinez 
NOTARÍA CUADRAGES HA QUINTA 

DEL CANTÓN GUAYAQUIL - ECUADOR



¡ REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedutación 

   
Número único de identificación: 0809033870 

Nombres del cludadano: CEVALLOS TORRES LUZ JANET 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUIL/CARBO 

/¡CONCEPCION/ 

Fecha de nacimiento: 28 DE JUNIO DE 1962 

  

Nacionalidád: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: SECRETARIA 

Estado Civil: VIUDO 

Cónyuge: RUIZ CAMBA NARCISO BOANERGES 

Nombres del padre: CEVALLOS TEMISTOCLES 

Nombres de la madre: TORRES CEILA 

Fecha de expedición: 29 DE MAYO DE 2017 

z Información certificada a la fecha: 5 DE FEBRERO DE 2018 

Emisor. SARA AZUCENA FLORES ESPINEL - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 45 - GUAYAS - GUAYAQUIL 

N? de certificado: 181-091-30110 

E 

Ñ | Il AA Ing. Jorge Troya Fuertes 
181-091-30110 Director General del Registro Civil, (dentificación y Cedulación 

Documento firmado slectrónicamente 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en-https:/Mvirtual.registrocivil.gob.ec, conformo a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentes inconvenientes con asta documento ascriba a anlinasHregistrocivilgob,ec 

  

        
 



  

     

   

    

REPÚBLICA DEL ECUADOR Pas 
Idantificaci Cadulación 

Dirección General de Registro Civil, identificación y Cedulación ón y + 

Ze ge . 

  

o so o 7 

ORMACÍÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

NUt: 0909033870 

Nombre: CEVALLOS TORRES LUZ JANET E 

  

1. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

4.- La Información del cajmé de discapacidad es consultada de manera directa al Ministerio de Salud Pública - CONADIS en caso de 
inconsistencias acudir a la fuente de información 

  

laformación cartificada a la fecha: 5 DE FEBRERO DE 2018 

Emisor: SARA AZUCENA FLORES ESPINEL - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 45 - GUAYAS - GUAYAQUIL 

  

Ú * de certificado: 183-091-30114 

43-091-30114 

    

  

  

   



_ | 

¡ REPÚBLICA DEL ECUADOR <i%: 4: 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedutación " tna    a : 

— DIRECCION PROVINCIAL DE GUAYAS 

CERTIFICO: Que en el registro de nacimientos de: XHXARAXRARAXARARÁNANAR / 

ERRRARARAR RARA RERRA RE RE RARA RARA RARA Del Canton GUAYAQUILAXRA*XAAXHA XA RAR 

correspondiente a 1962 Tomo 14- Pagina 139 , Acta 8388 ; consta 

lacinscripcion de: CEVALLOS TORRES LUZ JANET 7 

nacido en: CARBO /CONCEPCION/ **_, Canton; GUAYAQUILAXKX*XAHAKARKRAA 

Provincia de GUAYAS**XXXX*X*X**; el VEINTIOCHO de JUNIO **x* de MIL 

| NOVECIENTOS SESENTAIDOS %*x*xx* ¿HIJA de: CEVALLOS TEMISTOCLES 

nacionalidad ECUATORIANAX*X**X*x* ; y de: TORRES CEILA 

nacionalidad ECUATORIANARRA*XARA 

GUAYAQUILARX*RARAXAXARK a, 19 de JUNIO **x del 2017. 

Cedula: 090903387-0 

  ovors1oss7 A 10 0 y   
 



  

  

  

     

    

     

  

     

ERTIFICADO DE VOTACIÓN - 23 
= ADE FEBRERO EDS . cin 

   ES MARITZA DEL ROL 
APELLIDOS Y NÓMBRES — 

  

   PR la CIRCUNSCRIRCIÓN: 
¡GUAYAQUIL 
CANTÓN ZONA, 1 

  

tv 

  

A ATA 

CERTIFICO: ES CONFORME 
AL ORIGINAL EXHIBIDO 

   Dra. María"Tsa uques Martínez 
NOTARÍA CUADRAGESIMA QUINTA 

DEL CANTÓN GUAYAQUIL - ECUADOR



   
REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, identificación y Cedulación 

resaca! de Registro Civil, 
Msatgón Cedulación      

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

- Número único de identificación: 0911271302 
092 tion 

Nombres del cludadano: CEVALLOS TORRES MARITZA DEL ROCIO 

“Condiclóri del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUIL/CARBO 

¡CONCEPCION/ 

Fecha de nacimiento: 26 DE ENERO DE 1967 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción: BASICA 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: No Registra 

Fecha de Matrimonio: No Registra 

Nombres del padre: CEVALLOS RUIZ GREGORIO TEMISTOCLES 

Nombres de la madre: TORRES ARELLANO CEILA LUZ 

Fecha de expedición: 19 DE JUNIO DE 2017 

Información certificada a la fecha: 5 DE FEBRERO DE 2018 

Emisor. SARA AZUCENA FLORES ESPINEL - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 45 . GUAYAS - GUAYAQUIL 

N? de certificado: 185-091-29987 

  

ll 
La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validado en:https://virtual.registroclvil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art, 4, numeral 1 y ala LCE. 

Vipencia del docurmanto 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar Inconvenientes con este documento escriba a enlinsafireglstrocivil.gob.ec 

8S-091-299897 Ing. Jorge Troya Fuertes 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

  

  
 



  

REPÚBLICA DEL ECUADOR Pp 
Dirección General de Registro Civil, identificación y Cedulación 

   “0911271302 

Nombre: CEVALLOS TORRES MARITZA DEL ROCIO 

  

1. Información referencial de discapacidad:   
Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

1.- La información del cáimé de discapacidad es consultada de manera directa al Ministerio de Salud Pública - CONADIS en caso de 
inconsistencias acudir a la fuente de información 

  

Información certificada a la fecha: 5 DE FEBRERO DE 2018 

Emisor: SARA AZUCENA FLORES ESPINEL - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 45 - GUAYAS - GUAYAQUIL 

N? de certificada: 189-091-29990 

ANA 
189-091 -29990 
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- CERTIFICA] o 
ICADO DE yg 

4 

ADE FERRO aa cIÓN D 1 
. : 

0 
] 

o -- 0916608 
: ? : 

EVALLOS TORRE me 0898. 

ES LUIS AER 
PO OS Y NOMBRES 'REDO i 

a, 
. ' 

CNS CRrCióN 

. 

ZONA; E 
, 

   
         ias Y 

sl 

CERTIFICO: ES CONFORME 

AL ORIGINAL EXHIBIDO 
aa 

* 

Gquil, 
- 

Dra. María Isabel Núques Martínez 

NOTARÍA CUADRAGÉSIMA QUINTA 

DEL CANTÓN GUAYAQUIL - ECUADOR   
 



  

ú REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

lato istro Clvil, 

ación 
S, E , 

   
CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0910560598 

Nombres del cludadano: CEVALLOS TORRES L.UIS ALFREDO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUIL/BOLIVAR 

/SAGRARIO/ 

Fecha de nacimiento: 21 DE JULJO DE 1965 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: RODRIGUEZ RODRIGUEZ CATALINA 

Fecha de Matrimonio: 7 DE SEPTIEMBRE DE 2004 

Nombres del padre: CEVALLOS RUIZ TEMISTOCLES 

Nombres de la madre: TORRES CEILA 

Fecha de expedición: 16 DE ABRIL DE 2014 

laformación certificada a la fecha: 5 DE FEBRERO DE 2018 

Emisor: SARA AZUCENA FLORES ESPINEL - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 45 - GUAYAS - GUAYAQUIL 

N? de certificado: 180-091-29923 

A Il AA ing. Jorge Troya Fuertes 
180-091-29923 Director General del Registro Civll, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

    
La institución o parsona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:htips://virtual.registrocivil.gob.sc, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a entinsafirsgistrociviLgob.sc



   

  

Dirección Gdneratdé Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

   
DN Ja 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

NUI: 0910560598 

Nombre: CEVALLOS TORRES LUIS ALFREDO 

REPÚBLICA DEL ECUADOR picas sims istro Civil, 

  

1. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

1.- La Información del carné de discapacidad es consultada de manera directa al Ministerio de Salud Pública - CONADIS en caso de 

inconsistencias acudir a la fuente de información 

  

Información certificada a la fecha: 5 DE FEBRERO DE 2018 

Emisor: SARA AZUCENA FLORES ESPINEL - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 45 - GUAYAS - GUAYAQUIL 

ii N? de certificado: 185-091-29930 

A 10 Ñ 1 LLL 
S5-091- O 
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APSUIDOS YN 
CEVALLOS. , 

APELLIDOS Y NN 
RUIZ GREG: se Pe 
LUGAR Y FECHA DE EXPEDIE! 
SiAYACUIL 

14-04-02 r 
FECHA DE EXPIRACIÓN 
2024-08-02 

a ó ESTADO CV ViU 
. TORRES ARELLANO 

  
* * CERTIFICO: ES CONFORME 

AL ORIGINAL EXHIBIDO 
Gquil, 

     Naque 
NOTARÍA CUADRAGÉSIiMA 

QUINTA DEL'CANTÓN GUAYAQUIL - ECUADOR



Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

REPÚBLICA DEL ECUADOR Pass 
e 

ae 
       

      

  

EN 
» CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD. 

Número único de identificación: 0902347202 

Nombres del ciudadano: CEVALLOS RUIZ GREGORIO TEMISTOCLES 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUIL/CARBO 

[CONCEPCION/ 

Fecha de nacimiento: 16 DE NOVIEMBRE DE 1926 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: MECANICO AUTOMOTRIZ 

Estado Civil: VIUDO 

Cónyuge: TORRES ARELLANO CEILA LUZ 

Nombres del padre: CEVALLOS JOSE 

Nombres de la madre: RUIZ GREGORIA 

Fecha de expedición: 2 DE MAYO DE 2014 

información certificada a la fecha: 5 DÉ FEBRERO DE 2018 

Emisor. SARA AZUCENA FLORES ESPINEL . GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 45 - GUAYAS - GUAYAQUIL 

N? de certificado; 184-091-30062 

A E 
184-091-30062 Director General del Registro Civil, identificación y Cedulación 

Documento firmado slactrónicamente 

    
La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https:iMvirtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 4 y a ta LCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde al día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento ascriba a entinsaíiragistrocivil.gob.ec 

 



LICA DEL ECUADOR Pazos 

    

    

  

ni 1, S 

INFO 
mo 

MACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

NUI: 0902347202 

Nombre: CEVALLOS RUIZ GREGORIO TEMISTOCLES 

  

1. información refereñcial de discapacidad: 

Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

1.- La Información del carné de discapacidad es consultada de manera directa al Ministerlo de Salud Pública - CONADIS en caso de 
inconsistencias acudir a la fuente de información 

  

Información certificada a la fecha: 5 DE FEBRERO DE 2018 

Emisor: SARA AZUCENA FLORES ESPINEL - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 45 - GUAYAS - GUAYAQUIL 

N? de certificado: 180-091-30064 

LD 
189-091 -30064 

      

  

    

      
 



  

$ 
022 022 - 376 0917340044 

MHÚMERO. CÉDULA 

JUNTA No. VILLACRES BELLO MIGUEL AUGUSTO 
APELLIDOS Y NOMBRES 

GUAY) . 
PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN: 

GUAYAQUIL 
CANTÓN ZONA: 10 
TARQUI 
PARROQUIA 

  

ETA 

  
  

CERTIFICADO DE VOTACIÓN 
4 DE FEBRERO 2018 cin 

  

  

  

AEFFRENDUM 
? CONSULTA 
ISPULAN 2043 

    

  

. 

CERTIFICO: ES CONFORME 
AL ORIGINAL EXHIBIDO 

Gguil, 0 

Dra. María Isábe 

      
ues Martínez 

NOTARÍA CUADRAGESIMA QUINTA 
DEL CANTÓN-GUAYAQUIL - ECUADON 

 



  

Dirección General de Registro Clvil, Identificación y Cedulación 
REPÚBLICA DEL ECUADOR Pp Idontifidación y Codulación 

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD | 
A, 

Número único de identificación: 0917340044 

Nombres del ciudadano: VILLACRES BELLO MIGUEL AUGUSTO 

Condicióri del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUIL/CARBO 

¡CONCEPCION/ 

Fecha de nacimiento: 1 DE MAYO DE 1977 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: No Registra 

Fecha de Matrimonio: No Registra 

Nombres del padre: VILLACRES ZUÑIGA JULIO ISAAC 

Nombres de la madre: BELLO CASTRO LUZ ANNARELLA 

Fecha de expedición: 27 DE DICIEMBRE DE 2012 

Información certificada a la fecha: 5 DE FEBRERO DE 2018 

Emisor. SARA AZUCENA FLORES ESPINEL - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 45 - GUAYAS - GUAYAQUIL 

Ñí— N” de certificado: 185-091-29826 

| MI Il A | | Il Ing. Jorge Troya Fuertes 

85-091-29826 Director Generaj del Registro Civil, Identificación y Cedulación 
Documento firmado electrónicamente 

La institución o persona anta quien se presente este certificado deberá validarlo en:https:/Mvirtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlines(Mreglatrocivil.gob,ec 

     

  

      

  

  

      
  
 



| RERÚBLICA DEL ECUADOR O AS 

    

NUI: 0917340044 

Nombre: , VILLACRES BELLO MIGUEL AUGUSTO 

  

4. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

4.- La información del carné de”discapacidad es consultada de manera directa al Ministerio de Salud Pública - CONADIS en caso de 

inconsistencias acudir a la fuente de información 

  

Información certificada a la fecha: 5 DE FEBRERO DE 2018 

Emisor: SARA AZUCENA FLORES ESPINEL - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 45 - GUAYAS - GUAYAQUIL   
N* de certificado: 189-091-29829 

lod 
[9-091 -29 

  

  

  

  

  

  

    

    
 



    

  
    

  

  

| REFERÉNDUM 
z ¿Y y CONSULTA , 

16) POPULAR 2018 

  

    

      

o cn€ | . CERTIFICADO DE VOTACIÓN | dot 4 DE FEBRERO 2018 cam * a o 1 A A rm econ. , , 1 
| 

> 
; ' : 0 ó ¡ 266 268 - 208 0918774480 s . IU RURRTC Laia QUE USTED 
, ATA MORAN NAVARRETE JORGE STALIN a ER CULATA e - APELLIDOS Y NOMBRES AR 
o GUAYAS ó . - RA ATODO A : PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN: : =S se e rusas dee 007 ! : GUAYAQUIL, V zona: 1 y y 

TARQUÍ ! 

P 'A MEP z xa 
E PRESIDENTA S DP) HR 

, 

. : o T 
y - - 

  

CERTIFICO: ES CONFORME 
AL ORIGINAL EXHIBIDO ] 

- Gquil, 

   

    

Dra. Marta Isq 1 
. uques Martinez NOTARÍA CUADRAS ES QUINTA DEL CANTÓN GUAYAQUIL . ECUADOR 

 



   
   se pure Reglstro Civil, 

tación 
AN 

    Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

¿ REPÚBLICA DEL ECUADOR Pp 

     
OS o. 

a tia Wo 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0918774480 

Nombres del ciudadano: MORAN NAVARRETE JORGE STALIN 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUIL/CARBO 

  

GA == /¡CONCEPCION/ 

| 
| Aa) | Fecha de nacimiento: 23 DE ABRIL DE 1979 

Z 

a Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: No Registra 

Fecha de Matrimonio: No Registra 

Nombres del padre: MORAN MACIAS JORGE ERNESTO 

- Nombres de la madre: NAVARRETE SANTANA SARA MARILU 

Fecha de expedición: 11 DE JULIO DE 2013 

Información cantificada a la fecha: 5 DE FEBRERO DE 2018 

Emisor: SARA AZUCENA FLORES ESPINEL - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 45 - GUAYAS - GUAYAQUIL 

Ú MN 181-091-29772 

ll | MI AN Il UN Ing. Jorge Troya Fuertes 

181-091-2977 Director Genera) del Registro Civil, Identificación y Cedulación 
Documento firmado electrónicamente 

La institución o persona anta quien sa presente este certificado deberá validarlo en:httpa: ¿virtual .reglatrocivil.gob.es, conforme a la LOGIDAC 4rt, 4, numeral 4 y a la LCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enfineaMregiatrocivll.gob,ec 

    

          

  
  
 



  

       RE ÚBLICA DEL ECUADOR . Dirección General do Registro Civil, 
: Identificación y Cedulación 

grauA 

IN -ORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

NUL: 0918774480 

Nombre: MORAN NAVARRETE JORGE STALIN 

1. Información referencial de discapacidad: 

Mehsaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

1.- La información del carné de discapacidad es consultada de manera directa al Ministerio de Salud Púbilca - CONADIS en caso de 

Inconsistenclas acudir a la fuente de información 

  

Información certificada a la fecha: 5 DE FEBRERO DE 2018 

Emisor: SARA AZUCENA FLORES ESPINEL - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 45 - GUAYAS - GUAYAQUIL 

  
N* de certificado: 184-091-29780 

1984-091-29780  
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¿GN BATES ES 
day 

A) WI TRaNSPARENCIA Mo 

CIUDADANA (0): 

DOCUMENTO ACREDITA QUE USTED 
SUFRAGO EN LAS ELECCIONES GENERALES 2017 

CERTIFICADO SIRVE PARA TODOS 
OS TRAMITES PÚBLICOS Y PRIVADOS 

. 
  

ro 
  

     

   

ES N GUN Es    

o 

CERTIFICADO DE VOTACIÓN 

O) 
009 — 008-235 0908537895 UTA No 

CEVALLOS TORRES ZEILA Marua, APELLIDOS Y NOMBRES 
QUAYAS 

a PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN, 2 GUAYAQUIL 
CANTÓN ZONA: 11 TARQUI 
PARROQUIA 

AAA 

  

CERTIFICO: ES CONFORME 
AL ORIGINAL EXHIBIDO ,; 

SQR 
NOTARÍA CUADRASÉSIMA QUINTA DEL CANTÓN GUAYAQUIL. ECUADOR 
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4 . 4 
“ye CONSEJO DE LA, SONEATURA q 

l Il l 
Factura: 002-001-000013759 20170901045P09 

! oia ds      

    
NOTARIO(A) MARIA ISABEL NUQUES MARTINEZ 

NOTARÍA NOTARIA GUADRAGESIMA QUINTA DEL CANTON GUAYAQUIL 

    

  

  

  

EXTRACTO 

]20170901045P00785 > > > 

, CaUACTO O CONTRATO:       
   
        
      

    

: . PODER ESPECIAL DE PERSONA NATURAL 
FECHA DE OTORGAMIENTO: — [20 DE JUNIO DEL 2017, (16:00) . . 

  

  

  

  

  

  

  

                
  

  

  

  
    

  

  

  

  

  

OTORGANTES " , . 
. CS o re, vo, * "PTORGADOPOR' * ; z a EN , 

Documento de No, 7 Persona que le 
Persona Nombres/Razón social Tipo Intervininete Identidad Identificación Nacionalidad, Calidad .  Tepreñenta 

CEVALLOS TORRES ZEILA POR 5US PROPIOS ECUATORÍA |[COMPARECIEN Natural IARIA DERECHOS CÉDULA 0908637805 [ya TE 

¡ EÉZE_ AAA AA , 
. Documenta de No. Persona que 

Persona Nombras/Razón social Tipo interviniente Identidad A icentificación Nacionalidad Calldad representa 

CEVALLOS TORRES MARITZA [FOR SUS PROPIOS , ECUATORÍA [COMPARECIEN Natural HELL ROCIO DERECHOS CÉDULA 0911271302 [y TE 

UBICACIÓN 

GN r Provinela: 3 +** Cantón . Ay Ar Parroquia: + 

¡GUAYAS GUAYAQUIL 'TARQUÍ 

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 
OBJETO/OBSERVACIONES: 

cuan DEL ACTO 9 INDETERMINADA : 
— AAA nz a ==       

  

NOTARIO(A) MARIA ISABEL NUQUES MARTINEZ 

NOTARÍA NOTARIA CUADRAGESIMA QUINTA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

 



  

20170901045P00765 Ea 

  

9 

10 

11 

2 

13 

14 

15 

16 

17 

13 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

    
PÚBLICA ESCRITURA DE'-|     

SE DIO: DOS COPIAS .-onononononotenonetanonaneranon 

En la ciudad de Guayaquil, Capital de la Provincia del Guayas, 

República del Ecuador, el día VEINTE de JUNIO del dos mil diecisiete, 

ante mí, DOCTORA MARÍA ISABEL NUQUES MARTÍNEZ, NOTARIA 

TITULAR CUADRAGÉSIMA QUINTA DEL CANTÓN GUAYAQUIL, 

comparecen las señoras ZEILA MARÍA CEVALLOS TORRES, de estado 

civil soltera, de ocupación Ejecutiva, domiciliada en Daule, en el 

Kilómetros siete y medio, Vía Daule entre la Onceava y la Doceava, y de 

transitó por esta ciudad de Guayaquil, con teléfono número dos dos 

cinco Cero cero seis tres, con correo electrónico «Fiagcerv- 

7Ghotmail.com; y, MARITZA DEL ROCIÓ CEVALLOS TORRES, de 

estado civil soltera, de ocupación Ejecutiva, domiciliada en Guayaquil, 

en la Ciudadela Villa España-Valencia, Manzana dos mil doscientos 

ochenta y uno, Villa quince, con teléfono número cero nueve nueve seis 

siete cero seis nueve uno cuatro, con correo electrónico 

_Homaricefhotmail.com. Los comparecientes declaran que son mayores 

de edad, ambas de nacionalidad ecuatoriana, hábiles en derecho para 

contratar y contraer obligaciones, a quienes de conocerlas doy fe, en 

virtud de haberme exhibido sus documentos de identificación, cuyas 

copias fotostáticas debidamente certificadas por mí, agrego a esta 

escritura como documentos habilitantes. Autorizándome además, de 

conformidad a lo prescrito en el artículo setenta y cinco de la Ley 

   



  

  

5 los efectos y resultados de esta escritura, así como examinadas que fue 

6 de forma aislada y separada de que comparecen al otorgamiento de esta 

7 escritura sin coacción, amenaza, temor reverencial, ni promesa o 

3 seducción, me presenta la minuta al tenor de las siguientes clausulas: 

9 SEÑORA NOTARIA: En el Registro de Escrituras Públicas a su cargo 

10 sírvase insertar una en la que conste un PODER GENERAL, al tenor de 

n las siguientes cláusulas y estipulaciones. PRIMERA.- 

1 COMPARECIENTE: Comparece las señoras ZEILA MARÍA CEVALLOS 

13 TORRES, por sus propios derechos en calidad de Mandante; y, 

14 MARITZA DEL ROCIÓ CEVALLOS TORRES, por sus propios 

15 derechos, en calidad de Mandataria. SEGUNDA.- PODER GENERAL.- 

16 La mandante señora ZEILA MARÍA CEVALLOS TORRES por sus 

17 propios derechos, confiere Poder General, amplio y suficiente cual en 

18 derecho se requiere a favor de la señora MARITZA DEL ROCIÓ 

1. CEVALLOS TORRES, con cédula de ciudadanía número cero nueve 

20 uno uno dos siete uno tres cero dos, para que a su nombre y 

21 representación, pueda realizar los siguientes actos y contratos: a) Para 

22 que administre sin restricción alguna todos los bienes muebles e 

23 inmuebles, presentes o futuros; b) Para que pueda, comprar, vender, 

24 permutar, dar en arrendamiento o anticresis, recibir adjudicaciones o 

25 donaciones de todos los bienes muebles e inmuebles, presentes o 

26 futuros €) Para solicitar o contratar préstamos a nombre de la 

27 mandante con cualquier institución del sistema financiero ecuatoriano 

23 para lo cual queda enteramente facultado para pactar libremente los     
  

NN
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         términos y condiciones de tales créditos como montos, 1 E 

interés, etcétera, y para que en garantía de dichos présf 0 
     

   

a 
actualmente tuviere la mandante o los que adquiera en eN 4 

adquiera en el futuro, grave o acepte cualquier limitación de dominio, a 

favor de cualquier institución bancaria o financiera del país, sobre 

bienes muebles o inmuebles de propiedad de la mandante, y para que 

suscriba todos los documentos relacionados con los préstamos que se 

otorguen e hipotecas o gravámenes que se constituyan, tales como 

pagares, contratos de mutuo, tablas de amortización, escrituras 

públicas, contrate póliza de seguros, solicite avalúos, firme cartas de 

autorización, así como cualquier otro documento sea este público o 

privado que sea necesario para la obtención de dichos préstamos y para 

la constitución de tales garantías, o que fueren requeridos para recibir 

dinero a mutuo o dar en préstamo, cobrar créditos, pagar deudas, 

recibir arriendos, extender recibos, finiquitos y cancelaciones, según sea 

del caso; d) Para suscribir toda clase de instrumentos públicos o 

privados; e) Abrir o manejar, cuentas corrientes o de ahorro en 

instituciones bancarias, asociaciones mutualistas, cooperativas o 

instituciones análogas; girar cheques, retirar dinero o realizar 

depósitos, endosar y cancelar cheques, pagares o letras de cambio o 

girarlos y emitirlos, contratar, sobregiros, efectuar transferencias, 

manejar pólizas e inversiones de cualquier tipo, solicitar servicios y 

efectuar todo tipo de transacciones y operaciones bancarias permitidas 

por la ley respecto de tales cuentas; para estos efectos, podrán registrar 

su firma, para que pueda ejercer estas facultades; f) Para celebrar actos 

y contratos civiles, mercantiles, bancarios o financieros permitidos por 

las leyes, sin limitación alguna, sean estos locales o internacionales; g)



  

   

    

   

  

10 

11 

1) 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

25 

26 

27 

28 

e 
  

Us, 
O, 

en 

fan) ES la mandante, en las compañías a las cuales 
q o o 

y Sotia o accionista, ejerciendo los derechos que le 

Ab pl disposiciones de la Ley o de los Estatutos, endose 

capital; y, comparezca, participe y vote en cualquier tipo de junta 

general de socio o accionistas para adoptar cualquier tipo de decisiones, 

en general, todas las facultades societarias, sin limitación alguna; h) 

Para intervenir como actor o demandado o tercero interesado, en 

cualquier clase de juicios e instancias de carácter civil, penal, mercantil, 

laboral, tributario o administrativo, suscribiendo demandas o peticiones 

o escritos necesarios, auspiciados por un profesional de derecho, para 

que designe procurador judicial, además se faculta al procurador 

judicial a delegar su procuración a cualquier profesional de derecho que 

el escoja, asumiendo de tal forma la responsabilidad en la delegación; y, 

para delegar este Poder únicamente en caso de ser necesario en una 

persona de su confianza; i) Para que intervenga presentando 

solicitudes, reclamos y cualquier petición o escrito ante autoridades 

administrativas de cualquier sector, y ante entidades seccionales o 

Gobiernos Autónomos Descentralizados; j) Para realizar pagos de 

impuestos o contribuciones fiscales o municipales a que pudiere estar 

obligada; k) Para realizar peticiones, para levantar patrimonio familiar, 

solicitar posesiones efectivas, particiones judiciales extrajudiciales, para 

obtener insinuaciones Judiciales o Notariales; 1) Para que solicite 

declaraciones de propiedad horizontal en el Municipio de Guayaquil, 

para lo cual queda facultado para firmar toda clase de documentos sean 

públicos o privados relacionados con la obtención de este trámite, así 

mismo, si es el caso, poder firmar aclaratorias o modificatorias; 1) Para 

que pueda adquirir vehículos y prendarlos, constituirlos en  



  

   

  

1 arrendamiento mercantil o con reserva de .dofinig”! 

2 contrate seguros o respecto de los existentes pague pri y 

3 el cobro de los riesgos amparados por los Seguros; 

  

curorsccióa cana 5 incluye todas las facultades accesorias inherentes al mismo, que sean 

6 propias y necesarias al pleno cumplimiento de su objeto. Usted Señora 

7 Notaria se servirá agregar las demás cláusulas de estilo para el 

3  perfeccionamiento del presente instrumento, HASTA AQUÍ LA MINUTA 

9 QUE QUEDA ELEVADA A ESCRITURA PÚBLICA.- La misma que se 

10 encuentra firmada por la Abogada Aracely Jaén Ramírez, Registro 

11 número once mil ocho del Colegio de Abogados del Guayas.- Para la 

1 celebración y otorgamiento de la presente escritura se observaron los 

13 preceptos legales que al caso requiere; y leída que les fue por mí, la 

14 Notaría a los comparecientes, aquellos se ratifican en la aceptación de 

15 su contenido y firman conmigo en unidad de acto; se incorpora al 

16 protocolo de esta Notaria la presente Escritura, de todo lo cual DOY 

17 

18 

19 

  

20 

21  C.C. 0908637895 C.V. 009-235 

22 

> do? 
24 MARI EL ROCIÓ CEVALLOS TORRES 

2%  C.C, 0911271302 C.V. 106-109 

26 

an DRA. MARIA 18. ÚES MARTÍNEZ 

28 NOTARIA TITULAR CUADRAGÉSIMA QUINTA DE GUAYAQUIL 
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| + ESTE.DOCUMENTO ACREDITA QUE Us : 

l . ea ¿y toda SUFRAGÓ EN LAS ELECCIONES GENERALES 2017 ! 

e PARRA a A 7 , ESTE CERTIFICADO SIRVE PARA TODOS / 
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IX A LOS TRAMIES PUBLICOS Y PRIVADOS 1, 
A ] Hednalle Checa A 2 
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CERTIFICO: ES CONFORME 

7 AL ORIGINAL EXHIBIDO ¿ 

Gguil, 24     
Dra. María Isabébn 3 Martínez 

NOTARÍA EVAPRABESIMA QUINTA 
DEL CANTÓN GUAVARUI > ERUADOR 
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SUFRAGÓ EN LAS ELECCIONESIGENERALES 2017 
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| * ** ESTE CERTIFICADO SIRVE PARA TODOS 
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se al : | LOS TRÁMITES PÚBLICOS Y PRIVADOS 

Me 

4 

CERTIFICO: ES CONFORME 
AL ORIGINAL EXHIBIDO ¿ 

Gquil,    
Dra. Maria Vuques Martinez 

NOTARÍA CUADRAGÉSIMA QUINTA DEL CANTÓN GUAYAQUIL - ECUADOR 

  
 



    ¡ REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación     

Número único de identificación: 0908637895 

Nombres del ciudadano: CEVALLOS TORRES ZEILA MARIA 

“Condicióri del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUIL/CARBO 

¡CONCEPCION/ 

Fecha de nacimiento: 10 DE NOVIEMBRE DE 1963 

  

Naclonalidád: ECUATORIANA 

Séxo; MUJER - 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: SOLTERO 

Nómbres del pádre: CEVALLOS RUIZ TEMISTOCLES 

Nombres de la madre: TORRES ARELLANO CEILA LUZ 

>, : Fecha de expedición: 30 DE MAYO DE 2017 

Información certificada a la fecha: 20 DE JUNIO DE 2017 

Emisor: DARLYN DANIEL LASCANO BARRE - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 45 - GUAYAS - GUAYAQUIL 

Signature,Not Verified 

aneriid a     
  

        

N? de certificado: 175-031-73123 IÉRTES 

Date: 2017.05 :03:18 EcT 
'eason: Fima nica 

| Locatlon: E 

' Ing. Jorge Troya Fuertes 
375-0391-/3123 Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 
  

Vigencia: 1 mes o 1 validación desde la lecha de emisión, Cumplido el plazo o número de verificaciones solicite un nuevo certificado, 

Varifique la información ingresando el número de oerilficado en: https://virtual.registrociv)l.gob,ec -   
 



REPÚBLICA DEL ECUADOR PP ac crtaccin 
Sé 6 Generales, f jglstro Civil, Identificación y Cedulación 

A 

      

    

   Y 

RIA 

  

O 

NUI: ! 0908637895 

Nombre: - CEVALLOS TORRES ZEILA MARIA o, 

r 

4. Información referencial de discapacidad: 

Ménsaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

4.- La Ifformación del cárné de discapacidad es consultada de manera directa al Ministerlo de Salud Pública - CONADIS en caso de 

inconsistencias acudir a la fenté de infofmación 

Información certificada a la fecha: 20 DE JUNIO DE 2017 

Emisor: DARLYN DANIEL. LASCÁNO BARRE - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 45 - GUAYAS - GUAYAQUIL 

  
    
 



    ¡ REPÚBLICA DEL ECUADOR Dirección General de Registro Civil, 

rención General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 
Identificación y Cedulación 

      

: CEVALLOS TORRES MARITZA DEL ROCIO 

4. Información refereticial de discapacidad: 

Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

1.- La Información del eginé de discapacidad es consultada de manera directa al Ministerio de Salud Pública - CONADIS en caso de 
inconsistencias acudir a la fuente de información 

Información certificada a la fecha: 20 DE JUNIO DE 2017 ' 

Emisor: DARLYN DANIEL LASCANO BARRE - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 45 - GUAYAS - GUAYAQUIL 

   



Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

d REPÚBLICA DEL ECUADOR iS qn y Codulación 

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS D 

  

Número único de identificación: 0911271302 

Nombres del cludadano: CEVALLOS TORRES MARITZA DEL ROCIO 

e Condicióni del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUIL/CARBO 

/CONCEPCION/ 

Fecha de riacimiento: 26 DE ENERO DE 1967 

  

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción: BASICA 

Profesión: ESTUDIANTE 

- Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: ——--- 

Fecha de Matrimonio: ---—— — 
* 

Nombres del padre: CEVALLOS RUIZ GREGORIO TEMISTOCLES 

Nombres de la madre: TORRES ARELLANO CEILA LUZ 

Fecha de expedición: 19 DE JUNIO DE 2017 - 

información certificada a la fecha: 20 DE JUNIO DE 2017 

Emisor: DARLYN DANIEL LASCANO BARRE - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 45 - GUAYAS - GUAYAQUIL 

   SignatureNot Verified Elñs 
58 N' de certificado: 172-031-73167 Digitall signs by JORGE a de 

Dato: 201 O Ele 03:48 ECT 
—y Reason: Firma og girónica 

Location: Ecuadó 

Ing. Jorge Troya Fuertes 
172-032-73167 Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Vigencia: 1 mes o 1 validación desde la fecha de emisión, Cumplido el plaza o número de verificaciones solicite un nuevo certificado, 

    

    
Documento firmado electrónicamente 

Verifique la información ingresando el número de certificado en: https:/MIrtual.registrocivil.gob.ec   
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Se otorgó ante mí y en fe de ello confiero esta PRIMERA 

certificada de la ESCRITURA PÚBLICA DE PODER GENERAL 
QUE OTORGA LA SEÑORA ZEILA MARÍA CEVALLO 

TORRES A FAVOR DE MARITZA DEL ROCIÓ CEVALLOS 

TORRES, la misma que sello y firmo en la ciudad de Guayaquil, el día 

de hoy, a los veinte días del mes de junio del dos mil diecisiete. 

De todo lo cual doy fe.- 

Dra, Maria o ls 65 Martinez 
NOTARIA OU bil ca TA 

DEL CANIGN GUAYAQUIL - EGUADOR 

   



  
  

NOTARÍA 
 OUADRAGÉSIMA QUINTA 
DEL CANTÓN ad 

Da. JA ISABEL NUQUES 

Le” 8 

9 

10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

13 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

Se otorgó ante mí y en fe de ello confiero esta PRIMERA copia 

certificada del ACTA DE POSESIÓN EFECTIVA DE LOS BIENES 

DEJADOS POR LA CAUSANTE CEILA LUZ TORRES 

ARELLANO, la misma que sello y firmo en la ciudad de    
   Guayaquil, el cinco de febrero del dos mil dieciocho. - De 

cual doy fe.- 

   



  

DOCUMENTACION Y ARCHIVO 
INTENLENEIA DE COM+ MÍAS DE GUAYAQUIL 
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